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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 10 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, Servicio de Valoracion de Dependencia de Málaga, por el que se publica relación 
de solicitantes de reconocimiento de situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
sistema para la autonomía y atención a la dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se notifican diferentes actos administrativos 
advirtiendo de la caducidad del procedimiento por causa imputable al interesado:

SAAD01-29/738545/2008 EVA PiLAR GÓMEZ BALciScuETA MÁLAGA
SAAD01-29/2041176/2009 MARÍA JoSEFA cAZoRLA RAMoS MÁLAGA
SAAD01-29/2288096/2009 FRAnciSco SAncHo GuERRERo ViLLAnuEVA DE ALGAiDAS
SAAD01-29/3390201/2010 LcRR coÍn
SAAD01-29/3674756/2010 JuAn RuiZ RuiZ MÁLAGA
SAAD01-29/3952517/2011 cÁnDiDA nAREDo coYA MÁLAGA
SAAD01-29/5080804/2012 cARMELo AZoFRA SAn JuAn ToRREMoLinoS
SAAD01-29/5194119/2012 JuAn MAnuEL RoDRÍGuEZ PLAZA MÁLAGA
SAAD01-29/6218485/2013 AnA MARÍA GiL SABAn MÁLAGA
SAAD01-29/6892512/2014 iSABEL MARÍA ALARcÓn JiMÉnEZ VÉLEZ-MÁLAGA
SAAD01-29/7257792/2014 RABii BouDouKHAn BEnRiYYAn MÁLAGA
SAAD01-29/7540368/2015 EDuARDA MARÍA BEnÍTEZ BuRGoS MiJAS

Málaga, 10 de septiembre de 2015.- La Delegada, María Begoña Tundidor Moreno.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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